
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-00434152- -MUNIMDP-DAP#EMTURYC

 

Visto el Expediente electrónico EX-2024-00434152- -MUNIMDP-DAP#EMTURYC, y

 

 

CONSIDERANDO

 

 

Que mediante el mismo el agente NICOLÁS DANIEL GARCÍA BARROETA, Legajo Nº 31730/1 ha presentado su 
renuncia, no existiendo inconveniente en acceder a lo requerido.

 

Que la Dirección de Sumarios ha tomado intervención, expidiéndose al respecto a orden n.º 5.

 

 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

 



 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

 

 

D  E  C  R  E  T  A

 

 

ARTÍCULO 1º.- Aceptase, a partir del día 1 de agosto de 2024, la renuncia presentada por el agente NICOLÁS 
DANIEL GARCÍA BARROETA (Legajo Nº 31730/1 – CUIL: 20-37983394-3 – Secretario Administrativo – C.F. 
5-10-00-01 – 35 hs. semanales), dependiente de la DIVISIÓN DISEÑO del ENTE MUNICIPAL DE TURISMO y 
CULTURA.

 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Presidente del Ente Municipal de Turismo y 
Cultura.

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de Administración y 
Personal del Ente Municipal de Turismo y Cultura e intervenga la Contaduría dicho Ente.
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